
RESOLUCION Nº 122/06 

 

VISTO:   

               La necesidad de la adecuación  del sistema informático municipal a 

raíz de la entrada en vigencia del presupuesto para el año 2007, lo que implica 

que se deba incorporar al sistema las cuentas para el ejercicio futuro, en un 

todo de acuerdo a la aprobación dispuesta por el  Concejo Deliberante; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                     Que  por tal motivo, resulta imposible la utilización del 

sistema informático para la realización de tareas por parte del personal 

municipal, con la consiguiente imposibilidad de brindar atención al público;                       

Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 

R E S U E L V E 

 

Art. 1°.-:DISPONESE la no atención al público el día viernes 29 de diciembre 

de 2006, en virtud de lo dispuesto en los considerandos de la presente 

Resolución.- 

 

Art. 2°.-:  AUTORIZASE al personal administrativo que presta servicios en el 

edificio central de la Municipalidad local, a no asistir a sus tareas habituales el 

día 29 de diciembre de 2006.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario General 

Municipal .- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 

dése al Registro municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 28 de diciembre de 2006.- 

Firmado:   MARCELO RODRIGUEZ   C.GUSTAVO DE FIGUEREDO 

                     Sec. General                            Intendente Municipal  


